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¡Contáctanos!

De conformidad con el artículo 32-H del CFF,
están obligados a presentar ISSIF los
contribuyentes que tributen en términos del Título
II de la Ley del ISR que hayan declarado en el
ejercicio inmediato anterior, ingresos acumulables
iguales o superiores a:

El pasado 29 de enero de 2026, la Presidencia del CEN del IMCP emitió el Folio 16/2025-
2026, en el cual se precisan los montos de ingresos acumulables que determinan la
obligación de presentar ISSIF o SIPRED por el ejercicio 2025.

ISSIF

$1,062,919,860.00 MXN
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DICTAMEN FISCAL

Por su parte, el artículo 32-A del CFF establece
que estarán obligados a presentar SIPRED los
contribuyentes que hayan obtenido ingresos
acumulables en el ejercicio 2024 por un monto
igual o superior a:

 $1,940,178,120.00 MXN

Así como aquellos que cuenten con acciones
colocadas entre el gran público inversionista.

Fecha límite:

El ISSIF debe presentarse a más tardar junto
con la declaración anual del ejercicio 2025,
cuyo vencimiento es el 31 de marzo de 2026.

Fecha límite:

El dictamen fiscal deberá presentarse a
más tardar el 15 de mayo de 2026.

La omisión o presentación incorrecta del ISSIF o SIPRED puede derivar en multas,
revisiones fiscales y contingencias relevantes, además de incrementar el perfil de

riesgo ante la autoridad tributaria.

Niuko Consultores cuenta con un equipo especializado en Aguascalientes, Querétaro y San Luis
Potosí para apoyar en la determinación de obligación, preparación técnica y presentación
correcta y oportuna de estos informes.


